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3. ConfIGuraCIón HIstórICa de las InstItuCIones que reGlaMentan  
la propIedad InteleCtual

La exposición de los distintos intereses que se ven involucrados en la 
regulación de la propiedad intelectual nos permite comprender su dimen-
sión e importancia en la organización del sistema económico.  Por medio 
de las normas sobre esta categoría de propiedad, el Derecho intenta dar 
solución satisfactoria a cada uno de estos intereses y, en caso de contra-
dicción, hacer primar aquellos que se consideran más importantes para 
la organización social.  Una breve mirada a algunos momentos históricos 
determinantes en la evolución de esta normativa nos permitirá entender 
la manera en que se han atendido los distintos intereses en juego y tam-
bién, consecuentemente, interpretar adecuadamente la reglamentación 
vigente.

A) Referencia al momento originario en la regulación

Sin duda alguna, la inteligencia humana ha sido el principal motor 
para nuestro desarrollo como civilización.  La aplicación de la inteligencia 
en la utilización y transformación del entorno natural le ha permitido al 
hombre desligarse de su estado animal y construir la sociedad humana 
hasta los estadios que conocemos hoy en día. 

El producto de la actividad intelectual humana tiene, de hecho, múl-
tiples manifestaciones: puede condensarse, de acuerdo con la termino-
logía propia de nuestros días, en obras artísticas y literarias destinadas 
al placer y goce de nuestro espíritu; puede constituir en términos de em-
presa invenciones, modelos y diseños industriales con clara referencia al 
desarrollo de la técnica o forma estética de las mercancías, o bien puede re-
ferirse a signos o medios creados como mecanismos para diferenciar las 
mercancías y los servicios que ofrecen las empresas en un esquema de 
libre mercado.

Si bien todo producto del pensamiento es importante en términos 
de aportación del individuo a la sociedad, no toda creación intelectual 
tiene relevancia jurídica.  El derecho establece los requisitos que debe 
reunir una creación del pensamiento (mediante la conceptualización de 
términos como obra literaria o artística, invención, modelo de utilidad, 
diseño industrial, secreto empresarial, variedad vegetal, recursos genéticos, 
conocimientos tradicionales y signos distintivos) para que merezca ser 
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protegida por el ordenamiento jurídico8, en consideración a su importancia 
para la sociedad y su desempeño económico. 

Aunque históricamente las producciones del intelecto siempre se han 
considerado como importantes para el desarrollo de la sociedad humana, 
solo hasta los albores, surgimiento y posterior desarrollo del sistema 
capitalista este tipo de creaciones se insertan directamente al sistema 
económico y pasan a convertirse en pieza clave de su funcionamiento9.

A partir de ese momento de cruce entre la normativa sobre estas ma-
terias y el surgimiento y desarrollo del sistema económico capitalista, 
el concepto de propiedad intelectual se transforma para acomodarse y 
satisfacer las necesidades del sistema económico.

En este sentido, el profesor GarrIGues10 resaltaba la íntima vinculación 
que existe entre las normas reguladoras de la propiedad industrial e inte-
lectual y la existencia de la empresa capitalista, como concepto nuclear 
de las nuevas instituciones mercantiles.  Así las normas referentes a la 
propiedad intelectual cumplen un papel protector del patrimonio que in-
tegra esa “organización de bienes y recursos dirigidos por el empresario”.  
Se comprende que las innovaciones en la técnica industrial, los modelos 
de utilidad y diseños industriales, el secreto empresarial, las variedades 
vegetales, los recursos genéticos, los conocimientos tradicionales, así 
como los denominados signos distintivos de la empresa, representen un 
valor económico en el desarrollo de la actividad industrial y formen parte 
de su patrimonio junto con los demás bienes materiales de la empresa y, 
por tanto, merezcan una protección respecto a la posible sustracción o 
utilización indebida.

8 Por ejemplo, en el derecho de patentes, solo una invención acabada, que reúna 
los requisitos de patentabilidad establecidos en la ley, es susceptible de protección jurí-
dica. Cfr. alberto berCovItz, Los requisitos positivos de patentabilidad en el derecho 
alemán (con referencia final al derecho español), Madrid, 1969; pIlar Martín arestI,
La licencia contractual de patente, Pamplona, Aranzadi, 1997.

9 A pesar de que algunos autores señalan la existencia de normas en materia de 
creaciones intelectuales en la Edad Media, concretamente marcas comerciales (cfr. al-
berto berCovItz, “La formación del derecho de la competencia”, en Actas de Derecho 
Industrial (España), 1975, págs. 61-81), estas se produjeron en forma, pudiéramos llamar, 

el desarrollo, apenas incipiente, del proceso capitalista. Realmente no podemos entender 
una regulación sobre la propiedad intelectual e industrial, con la dimensión propia de 
una institución jurídica, sino a partir de la aparición de la empresa capitalista.

10 Cfr. Joaquín GarrIGues “La propiedad industrial y la empresa”, en Actas de Dere-
cho Industrial (España), t. Iv, 1977, págs. 13-24.
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Así, por ejemplo, en materia de patentes, ya en el siglo xIv, Eduardo 
III había otorgado “cartas de patentes” a extranjeros para que fuesen a 
Inglaterra a explotar sus inventos. 

En ese primer momento el otorgamiento de este tipo de permisos 
hacía parte de una política de Estado, que se orientaba a la promoción 
de la economía nacional.  En este sentido, la carta de patente servía in-
cluso como “visa” para los extranjeros que conocieran procedimientos 
productivos que pudiesen ser implantados en el país, sin importar si ellos 
eran los creadores de estos inventos.

De esta manera, Eduardo III otorgó carta de patente a John Kempe 
de Flandes en el año 1331, para que se estableciese en el mercado inglés.  
Esta iniciativa fue posteriormente secundada por sus sucesores.  En el año 
1552, Eduardo VI otorgó carta de patente al comerciante Henry Smyth, 
en la cual se incorporaba el compromiso de este comerciante de importar 
a Inglaterra las técnicas para la fabricación del vidrio de Normandía, así 
como a entrenar a los ingleses en la producción de esta mercancía.  A 
cambio, a Smyth se le garantizaba, por parte de la Corona, veinte años de 
monopolio durante los cuales quien fabricase el vidrio sin su autoriza-
ción sería perseguido penalmente11.

En la evolución de la protección jurídica de las patentes fue espe-
cialmente relevante el reinado de Isabel I de Inglaterra (1558–1603) por 
el volumen de privilegios que se otorgaron.  El propósito fundamental 
de estas patentes, como hemos mencionado, era estimular la producción 
doméstica.  Así, se garantizaron 55 monopolios de patentes, 21 de ellos 
a extranjeros.

Por ejemplo, en el año 1562 se otorgó un privilegio para hacer hornos, 
el cual podía revocarse por la Corona inglesa si no se ponía la empresa 
en práctica en los dos meses siguientes a su otorgamiento.  En 1567 se 
otorgó un privilegio para fabricar vidrio, que establecía la obligación para 

artes de este tipo de negocio12.
xvI), las cartas de patente 

constituían un privilegio real en virtud del cual se otorgaban monopolios 
en la producción de bienes cuando se utilizaban procesos técnicos nove-

11 Cfr. adaM Mossof, Rethinking the development of patents: an intellectual history, 
1550-1800. 52 Hastings Law Journal, 1260, 2000-2001.

12 Cfr. adaM Mossof, op. cit., pág. 1262.




